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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-1078/2023-U  RODRIGUEZ PONCE JESUS ENRIQUE TESORERO MUNICIPAL DE URUAPAN, EL
TITULAR DE LA COMISARIA DE LA
GUARDIA CIVIL DE DE URUAPAN,
MICHOACÁN, EL TITULAR DE LA
COMISARIA DE LA GUARDIA CIVIL DE DE
URUAPAN, MICHOACÁN, EL TITULAR DE
LA COMISARIA DE LA GUARDIA CIVIL DE
DE URUAPAN, MICHOACÁN, EL TITULAR
DE LA COMISARIA DE LA GUARDIA CIVIL
DE DE URUAPAN, MICHOACÁN, EL
TITULAR DE LA COMISARIA DE LA
GUARDIA CIVIL DE DE URUAPAN,
MICHOACÁN

30/06/2026 Se tiene al APODERADO JURIDICO DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO
DE MICHOACAN manifestando haber dado CUMPLIMIENTO TOTAL a la sentencia dictada
en autos, para lo cual exhibe en sobre cerrado la cantidad de $10,474.00 M.N. (diez mil,
cuatrocientos setenta y cuatro pesos), por tanto, SE REQUIERE a la PARTE ACTORA
mediante NOTIFICACIÓN ELECTRONICA, para que manifieste su conformidad o
inconformidad con el cumplimiento de mérito, BA JO APERCIBIMIENTO, de que en caso de
realizar lo propio esta Juzgadora procederá a calificar dicho cumplimiento con las
constancias que obran en autos. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

2 JA-0120/2025-U  MARISCAL ORNELAS YAREL DIRECTOR DEL COMITÉ DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE
LÁZARO CÁRDENAS

30/06/2026 Nuevamente se requiere información respecto de exhorto  

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

3 JA-0150/2025-U  NAVA RAMIREZ OLGA YERANIA TESORERÍA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE LÁZARO
CÁRDENAS, MICHOACÁN, DIRECCIÓN
DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE LÁZARO
CÁRDENAS, GUSTAVO GÓMEZ
BRACAMONTES JUEZ CÍVICO DEL
AYUNTAMIENTO DE LÁZARO
CÁRDENAS, MICHOACÁN

30/06/2026 Nuevamente se requiere al Agente del Ministerio Público Investigador  

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

4 JA-0110/2025-U  MARCELO JAIMES GUADALUPE ZORAIDA DIRECTOR DEL COMITÉ DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE
LÁZARO CÁRDENAS, NOTIFICADOR DEL
COMITÉ DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE LÁZARO
CÁRDENAS

30/06/2026 Se requiere estado de exhorto  

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

5 JA-0308/2026-U  VIRRUETA AGUILAR MANUEL A PERSONA DEL SEXO FEMENINO
ADSCRITO A LA COMISIÓN DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE URUAPAN,
MICHOACÁN, QUIEN DE FORMA VERBAL
ME NOTIFICO QUE SE HABÍA REALIZADO
UNA RECLASIFICACION, COMISIÓN DE
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE URUAPAN

30/06/2026 Esta juzgadora tiene por cumplida la suspensión de mérito, la cual coincide con la
cumplimentación dada por parte de la autoridad condenada; consecuentemente; se manda
agregar a sus antecedentes para su constancia legal. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

6 JA-0309/2026-U  ZAVALA CORTES ADRIANA LA PERSONA DEL SEXO FEMENINO
ADSCRITO A LA COMISIÓN DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE URUAPAN,
MICHOACÁN, QUIEN DE FORMA VERBAL
ME NOTIFICO QUE SE HABÍA REALIZADO
UNA RECLASIFICACION, COMISIÓN DE
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE URUAPAN

30/06/2026 Esta juzgadora tiene por cumplida la suspensión de mérito, la cual coincide con la
cumplimentación dada por parte de la autoridad condenada; consecuentemente; se manda
agregar a sus antecedentes para su constancia legal. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

7 JA-0224/2026-U  QUINTERO RODRIGUEZ CONCEPCION LA AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE
HAYAN EMITIDO LA DETERMINACIÓN,
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA,
ACUERDO O CUALQUIER OTRO QUE
HAYA DETERMINADO INCREMENTAR EL
VALOR CATASTRAL DEL PREDIO DE MI
PROPIEDAD, TESORERO MUNICIPAL DE
URUAPAN

30/06/2026 Sin embargo, a la fecha no ha dado cumplimiento con tal requerimiento, no obstante, de
estar debidamente notificado, por tanto, se le hace efectivo el apercibimiento decretado en
el auto en mención y se le tiene por no ofrecido dicho de medio de convicción, de
conformidad con el numeral 222 en relación con su homólogo 231, del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán. consecuentemente y a efecto de dar cumplimiento
a lo dispuesto por el artículo 256 del Código de Justicia Administrativa del Estado; se señalan
las 09:30 nueve horas con treinta minutos del día cuatro de septiembre de dos mil veintiséis,
a efecto de que tenga verificativo la celebración de la audiencia de desahogo de las pruebas
y alegatos, respecto de las ofrecidas por la parte actora y las autoridades demandadas
respectivamente. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

8 JA-0315/2026-U  GONZALEZ RINCON JOSE EDGAR COMISIÓN DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
URUAPAN

30/06/2026 Parte actora cumple con requerimiento, se admite a trámite y se concede la suspensión
solicitada. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

9 JA-0174/2025-U  CASILLAS SANDOVAL LUIS FRANCISCO JOSE MARIANO BALTAZAR CHAVEZ
POLICIA ADSCRITO A LA SECRETARIA DE
SEGURIDAD PUBLICA, TRANSITO Y
VIALIDAD DE URUAPAN, TESORERO
MUNICIPAL DE URUAPAN, SECRETARIO
DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y
VIALIDAD MUNICIPAL DE URUAPAN
(BAJA), SECRETARIO DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN

30/06/2026 se señalan las 10:30 diez horas con treinta minutos del día cuatro de septiembre de dos mil
veintiséis, a efecto de que tenga verificativo la celebración de la audiencia de desahogo de
las pruebas y alegatos, respecto de las ofrecidas por la parte actora y las autoridades
demandadas respectivamente. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

10 JA-0094/2026-U  MAGAÑA MARTINEZ LEONILA INSPECTOR JUAN CARLOS ROMERO
MAGAÑA ADSCRITO LA DIRECCIÓN DE
MEDIO AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE
URUAPAN, MICHOACÁN, DIRECCIÓN DE
MEDIO AMBIENTE ADSCRITO A LA
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO
Y MEDIO AMBIENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE URUAPAN,
MICHOACÁN

30/06/2026 se advierte que las autoridades demandadas DIRECTORA DE MEDIO AMBIENTE DEL
MUNICIPIO DE URUAPAN, MICHOACÁN, así como del inspector JUAN CARLOS ROMERO
MAGAÑA adscrito la Dirección de Medio Ambiente del Municipio de Uruapan, Michoacán,
se le tiene por precluído su derecho para contestar a la demanda, en virtud de que les ha
fenecido el término legal concedido para tales efectos. se señalan las 09:30 nueve horas con
treinta minutos del día siete de septiembre de dos mil veintiséis, a efecto de que tenga
verificativo la celebración de la audiencia de desahogo de las pruebas y alegatos, respecto
de las ofrecidas por la parte actora en su escrito de demanda. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

11 JA-0037/2026-U  SALGADO SANTIAGO MIRIAM SUGEY PRESIDENTE MUNICIPAL DE LÁZARO
CÁRDENAS, TESORERÍA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE LÁZARO
CÁRDENAS, MICHOACÁN, OFICIAL
MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE
LÁZARO CÁRDENAS, DIRECCIÓN DE
SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE LÁZARO
CÁRDENAS, SUBDIRECTOR
ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCIÓN DE
SEGURIDAD PÚBLICA DE LÁZARO
CÁRDENAS, MICHOACÁN,
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE
LÁZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN

30/06/2026 Queda enterada esta juzgadora del ocurso de cuenta, el cual se ordena agregarlo a sus
antecedentes para su constancia legal. Se hace efectivo a las autoridades demandadas el
apercibimiento decretado en el auto admisorio y se le tiene por ciertos los hechos que
pretende probar la parte actora con los referidos medios probatorios. Se señalan las 10:30
diez horas con treinta minutos del día siete de septiembre de 2026 dos mil veintiséis, a
efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

Tribunal en materia Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo
JUZGADO ADMINISTRATIVO URUAPAN

Lista de Acuerdos de publicados el 01 de julio de 2026.
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12 JA-0194/2025-U  CORZA REYES ADELA PERSONAL DE LA JEFATURA DE
PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO
URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE
LÁZARO CÁRDENAS, INSPECTOR ADÁN
ABARCA SILVA, DEL DEPARTAMENTO DE
PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO
URBANO DE LA SECRETARIA DE OBRAS
PÚBLICAS, JEFATURA DE PLANEACIÓN Y
ORDENAMIENTO URBANO DEL
AYUNTAMIENTO DE LÁZARO
CÁRDENAS

30/06/2026 Se da cuenta con el estado procesal que guardan los autos que integran el presente juicio
administrativo del cual se advierte que ninguna de las partes que intervinieron en el mismo
impugnaron la sentencia definitiva dictada por esta juzgadora; por tanto, se declara que la
sentencia emitida por esta Instructora de fecha diez de marzo de dos mil veintiséis, HA
CAUSADO EJECUTORIA elevándose a la categoría de cosa juzgada, por ser ésta la verdad
legal; lo anterior, con fundamento en los artículos 281 y 282, fracción II, del Código de
Justicia Administrativa del Estado. En virtud de lo anterior y toda vez que la sentencia declara
en su punto resolutivo SEGUNDO EL SOBRESEIMIENTO del presente juicio, se ordena remitir
el presente expediente para su archivo definitivo como asunto totalmente concluido,
haciéndose las anotaciones pertinentes en el libro de gobierno de este juzgado. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

13 JA-0191/2025-U  ALVAREZ ACOSTA FERNANDO JESUS FLORES BALTAZAR POLICIA
MUNICIPAL ADSCRITO A LA SECRETARIA
DE SEGURIDAD PUBLICA, TRANSITO Y
VIALIDAD DE URUAPAN, SECRETARIO DE
SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y
VIALIDAD MUNICIPAL DE URUAPAN
(BAJA), SECRETARIO DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN

30/06/2026 En razón de lo anterior, de conformidad con los artículos 283, 284 y 285 del Código de
Justicia Administrativa del Estado, se requiere mediante NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA A
LA AUTORIDAD DEMANDADA SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA TRÁNSITO Y
VIALIDAD DE URUAPAN, MICHOACÁN a efecto de que en el término de 15 quince días
hábiles, contados a partir de que surta efectos la notificación del presente auto, rinda un
informe con las constancias idóneas mediante las cuales acredite haber dado cumplimiento
a la ejecutoría de mérito. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

14 JA-0267/2026-U  VALTIERRA AURELIO MARTHA ALICIA PRESIDENTE MUNICIPAL DE LÁZARO
CÁRDENAS, SECRETARIO DE OBRAS
PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
LÁZARO CÁRDENAS

30/06/2026 Se tiene a la parte actora, mediante el cual comparece a presentar ampliación de demanda,
misma que por haber sido presentada en tiempo y forma, se admite en la vía y términos
propuestos, ordenándose notificar  electrónicamente a las autoridades demandadas
Secretario de Obras Públicas y Desarrollo Urbano Municipal y Presidente Municipal ambos
de Lázaro Cárdenas, Michoacán, haciéndoles saber que cuentan con el término de 05 cinco
días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del
presente proveído para que comparezcan a través del Sistema Informático de este tribunal
a dar contestación a la ampliación de demanda. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

15 JA-0181/2026-U  GARCIA BAUTISTA PEDRO TESORERO MUNICIPAL DE URUAPAN 30/06/2026 Se señalan las 10:30 diez horas treinta minutos del día ocho de septiembre de dos mil
veintiséis, a efecto de que tenga verificativo la celebración de la audiencia de desahogo de
las pruebas y alegatos; lo anterior, previa citación que mediante NOTIFICACIÓN  que se
realice a las partes. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

16 JA-0161/2026-U  CHAVEZ HERNANDEZ MARIA ROSARIO TESORERO MUNICIPAL DE URUAPAN 30/06/2026 Se señalan las 09:30 nueve horas treinta minutos del día nueve de septiembre de dos mil
veintiséis, a efecto de que tenga verificativo la celebración de la audiencia de desahogo de
las pruebas y alegatos; lo anterior, previa citación que mediante NOTIFICACIÓN  que se
realice a las partes. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

17 JA-0133/2026-U  GONZALEZ FIGUEROA SIDNEY LA EMPLEADA MUNICIPAL A LA
TESORERIA MUNICIPAL DE DE
URUAPAN, MICHOACÁN, QUIEN DE
MANERA VERBAL ME REFIRIO SOBRE LA
EXISTENCIA DE UN ACUERDO
ADMINISTRATIVO , LA AUTORIDAD O
AUTORIDADES QUE HAYAN EMITIDO LA
DETERMINACION, RESOLUCION
ADMINISTRATIVA, ACUERDO O
CUALQUIER OTRO QUE HAYA
DETERMINADO INCREMENTAR EL
VALOR CATASTRAL DEL PREDIO DE MI
PROPIEDAD , TESORERO MUNICIPAL DE
URUAPAN

30/06/2026 Se señalan las 11:30 once horas treinta minutos del día ocho de septiembre de dos mil
veintiséis, a efecto de que tenga verificativo la celebración de la audiencia de desahogo de
las pruebas y alegatos; lo anterior, previa citación que mediante NOTIFICACIÓN  que se
realice a las partes. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

18 JA-0193/2026-U  VEGA ORTIZ MARTHA LA EMPLEADA MUNICIPAL A LA
TESORERIA MUNICIPAL DE DE
URUAPAN, MICHOACÁN, QUIEN DE
MANERA VERBAL ME REFIRIO SOBRE LA
EXISTENCIA DE UN ACUERDO
ADMINISTRATIVO, A AUTORIDAD O
AUTORIDADES QUE HAYAN EMITIDO LA
DETERMINACION, RESOLUCION
ADMINISTRATIVA, ACUERDO O
CUALQUIER OTRO QUE HAYA
DETERMINADO INCREMENTAR EL
VALOR CATASTRAL DEL PREDIO DE MI
PROPIEDAD, TESORERO MUNICIPAL DE
URUAPAN

30/06/2026 Se señalan las 09:30 nueve horas treinta minutos del día ocho de septiembre de dos mil
veintiséis, a efecto de que tenga verificativo la celebración de la audiencia de desahogo de
las pruebas y alegatos; lo anterior, previa citación que mediante NOTIFICACIÓN  que se
realice a las partes. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

19 JA-0165/2026-U  ZARCO URZUA MAGNOLIA TESORERO MUNICIPAL DE URUAPAN 30/06/2026 Se señalan las 11:30 once horas treinta minutos del día siete de septiembre de dos mil
veintiséis, a efecto de que tenga verificativo la celebración de la audiencia de desahogo de
las pruebas y alegatos; lo anterior, previa citación que mediante NOTIFICACIÓN  que se
realice a las partes. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

20 JA-0210/2025-U  VALDEZ VERDUZCO JULIO CESAR JUAN MARTIN DURAN CAMARGO
POLICIA MUNICIPAL ADSCRITO A LA
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA,
TRANSITO Y VIALIDAD DE URUAPAN,
TESORERO MUNICIPAL DE URUAPAN,
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TRÁNSITO Y VIALIDAD DE URUAPAN,
MICHOACÁN

30/06/2026 Apercibiéndose a las autoridades demandadas de que en caso de no cumplir la sentencia o
que su cumplimiento sea excesivo o defectuoso, con fundamento en el artículo 285 del
Código de la materia, se les aplicará una multa de entre CIEN A QUINIENTAS VECES el
valor diario de la unidad de medida y actualización fijada por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía, para el año 2025 dos mil veinticinco. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

21 JA-0212/2025-U  MEDINA LAUREL JAVIER GAEL DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
LÁZARO CÁRDENAS, JUEZ CÍVICO DEL
AYUNTAMIENTO DE LÁZARO
CÁRDENAS, MICHOACÁN

30/06/2026 En consecuencia, se ordena remitir el expediente administrativo para su ARCHIVO
DEFINITIVO como asunto totalmente concluido, haciéndose las anotaciones pertinentes en
el libro de gobierno de este juzgado.   

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

22 JA-0214/2025-U  MARTINEZ TORRES MONICA JAVIER SIMON MONTIEL RAMIREZ
POLICIA MUNICIPAL DE LA SECRETARIA
DE SEGURIDAD PUBLICA DE URUAPAN
MICHOACAN, SECRETARIO DE
SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y
VIALIDAD MUNICIPAL DE URUAPAN
(BAJA), SECRETARIO DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN

30/06/2026 Apercibiéndose a la autoridad demandada de que en caso de no cumplir la sentencia o que
su cumplimiento sea excesivo o defectuoso, con fundamento en el artículo 285 del Código
de la materia, se le aplicará una multa de entre CIEN A QUINIENTAS VECES el valor diario
de la unidad de medida y actualización fijada por el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía, para el año 2025 dos mil veinticinco.   

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

Tribunal en materia Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo
JUZGADO ADMINISTRATIVO URUAPAN

Lista de Acuerdos de publicados el 01 de julio de 2026.
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23 JA-0619/2022-U  APOLINAR LEZAMA OSCAR HUGO COMISION DEL SERVICIO PROFESIONAL
DE CARRERA, HONOR Y JUSTICIA
MUNICIPAL, DE URUAPAN,
MICHOACAN, NOTIFICADOR QUE
DESCONOZCO SU IDENTIDAD Y
ADSCRIPCIÓN MUNICIPAL DE URUAPAN
PERO QUIEN NOTIFICO LA RESOLUCIÓN
ADMINISTRATIVA DE MI SEPARACIÓN
DE CARGO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE
URUAPAN

30/06/2026 PRESIDENTA MUNICIPAL SUSTITA DEL H. AYUNTAMIENTO DE URUAPAN, MICHOACAN, a
través del cual, cumple con el requerimiento hecho en auto de data dieciséis de junio del dos
mil veintiséis y se le tiene manifestando su voluntad para hacer uso de los medios
alternativos de solución de controversias. SE REQUIERE A AUTORIDADES DEMANDADAS Y
A LA AUTORIDAD VINCULADA EL CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DECRETADA EN
AUTOS, BA JO APERCIBIMIENTO DE QUE EN CASO DE INCUMPLIR CON LO ORDENADO SE
LES APLICARA UNA MULTA EQUIVALENTE A 600 UMAS Y A 100 UMAS Y SE DARA VISTA
AL ORGANO INTERNO DE CONTROL, ASI COMO, A EL MINISTERIO PUBLICO
CORRESPONDIENTE, PARA QUE LLEVE A CABO LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES
ANTE EL INCUMPLIMIENTO A LA EJECURIA. SE LES REQUIERE DOMICILIO EN LA CIUDAD
DE MORELIA. MICHOACAN, CON EL OBJETO DE REMITIR EL PRESENTE EXPEDIENTE AL
PLENO DE ESTE TRIBUNAL CON EL FIN DE QUE DE CONTINUIDAD AL PROCEDIMIENTO DE
EJECUCION QUE NOS CONCIERNE. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

24 JA-0255/2026-U  SANDOVAL MARTINEZ JOSE ABRAHAM C. ARTURO FERNANDO ALVAREZ AYALA,
POLICÍA DE LA GUARDIA CIVIL ADSCRITO
A LA REGIÓN URUAPAN, MICHOACAN ,
COMISARIO DE LA GUARDIA CIVIL
REGION URUAPAN, MICHOACAN

30/06/2026 Se hace efectivo el apercibimiento contenido en el acuerdo de fecha 28 veintiocho de abril
de dos mil 2026 veintiséis, y en el que se le tiene por no presentada la demanda. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

25 JA-0196/2026-U  PAHUA SILVA ILEANA MARICRUZ A EMPLEADA MUNICIPAL A LA
TESORERIA MUNICIPAL DE DE
URUAPAN, MICHOACÁN, QUIEN DE
MANERA VERBAL ME REFIRIO SOBRE LA
EXISTENCIA DE UN ACUERDO
ADMINISTRATIVO , LA AUTORIDAD O
AUTORIDADES QUE HAYAN EMITIDO LA
DETERMINACION, RESOLUCION
ADMINISTRATIVA, ACUERDO O
CUALQUIER OTRO QUE HAYA
DETERMINADO INCREMENTAR EL
VALOR CATASTRAL DEL PREDIO DE MI
PROPIEDAD, TESORERO MUNICIPAL DE
URUAPAN

30/06/2026 Se llevo a cabo el desahogo de la audiencia sobre pruebas y alegatos. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

26 JA-0260/2021-U  CASTREJON CARRILLO EMILIANO PRESIDENTE MUNICIPAL DE LÁZARO
CÁRDENAS, JEFE DE PATRIMONIO
MUNICIPAL DE LÁZARO CÁRDENAS,
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE LÁZARO
CÁRDENAS, JEFATURA DE PLANEACIÓN
Y ORDENAMIENTO URBANO DEL
AYUNTAMIENTO DE LÁZARO
CÁRDENAS

30/06/2026 Toda vez que, en el acuerdo de fecha doce de junio de dos mil veintiséis, se tuvo a las
autoridades demandadas PRESIDENTA MUNICIPAL, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROLLO URBANO, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO
URBANO Y JEFE DE PATRIMONIO MUNICIPAL, TODOS DE LÁ ZARO CÁRDENAS,
MICHOACÁN dando cumplimiento a la ejecutoria dictada en autos, para lo cual allegaron
sus respuestas de manera fundada y motivada a las peticiones que les fueron presentadas
el día cinco de julio de dos mil veintiuno en sede administrativa, por el C. Emiliano Castrejón
Carrillo parte actora del presente juicio.   En consecuencia, esta Juzgadora tiene por
cumplida en lo esencial la sentencia dictada en autos, derivado del estudio minucioso del
presente juicio del cual se advierte que lo decretado en sentencia coincide con la
cumplimentación dada por parte de las autoridades condenadas, consecuentemente, se
ordena el ARCHIVO del presente juicio administrativo por tratarse de un asunto totalmente
concluido; lo anterior, previas anotaciones que se realicen en el libro de control que se lleva
en este juzgado. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

27 JA-0328/2026-U  CALDERON OLIVARES JOSE ALFREDO EL POLICÍA MUNICIPAL CON SUPUESTAS
FUNCIONES DE AGENTE DE TRÁNSITO
QUIEN EJECUTO LA BOLETA DE
INFRACCIÓN Y A QUIEN LE
CORRESPONDE APARENTEMENTE EL
NOMBRE DE DAVID CASTRO
CANTORAL, SECRETARIO DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN

30/06/2026 Se admite a trámite la demanda y se reserva la suspensión solicitada. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

28 JA-0298/2026-U  OROZCO VALDOVINOS JUAN CARLOS JEFA DEL DEPARTAMENTO DE
INMOBILIAREA MUNICIPAL DE LÁZARO
CARDENAS, MICHOACAN, LIC. MARIA
ELIZABETH DÁVALOS VÁZQUEZ,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE LÁZARO
CÁRDENAS, SÍNDICO DEL
AYUNTAMIENTO DE LÁZARO
CÁRDENAS, MICHOACÁN, TESORERÍA
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
LÁZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN,
JEFATURA DE PLANEACIÓN Y
ORDENAMIENTO URBANO DEL
AYUNTAMIENTO DE LÁZARO
CÁRDENAS, JEFE DEL DEPARTAMENTO
DE IMPUESTOS A LA PROPIEDAD
INMOBILIARIA DEL AYUNTAMIENTO DE
LÁZARO CÁRDENAS

30/06/2026 Contestan en tiempo y forma a la demanda instaurada en contra de las autoridades  que
representan. Se requiere a la autoridad demandada para que, dentro del término de tres
días hábiles, precise ante este Juzgado los puntos específicos sobre los que versará la
inspección judicial que ofrece como medio probatorio.  Se concede a la parte actora EL
TÉRMINO DE 05 CINCO DÍAS HÁBILES, para si lo estima pertinente, amplíe su demanda. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

29 JA-0188/2025-U  RAMIREZ PEREZ CELIA PRESIDENTE MUNICIPAL DE LÁZARO
CÁRDENAS, SECRETARIO DE OBRAS
PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
LÁZARO CÁRDENAS, JEFATURA DE
PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO
URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE
LÁZARO CÁRDENAS

30/06/2026 SE REQUIERE a la autoridad demandada SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO
URBANO MUNICIPAL DE LÁ ZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN, para que dentro del término
de 03 tres días hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación correspondiente
del presente acuerdo, de respuesta de manera fundada y motivada al escrito de petición
presentado en sede administrativa por la accionante, en fecha dieciocho de agosto de dos
mil veinticinco, señalando de manera correcta y concreta el espacio o área verde propiedad
pública que se vería afectada con la realización de la obra solicitada, advirtiéndose de que
en caso de adjuntar anexos, estos deben corresponder y coincidir con el contenido del
escrito de petición presentado en sede administrativa por lo actora, lo anterior en aras de
evitar confusiones, BA JO APERCIBIMIENTO, de que en caso de no realizar lo propio, se le
impondrá una multa equivalente a 100 cien unidades de medida y actualización. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

30 JA-0065/2026-U  ALVAR PANTALEON BLANCA GABRIELA JEFA Y/O ENCARGADA DEL
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE LA
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
LÁZARO CÁRDENAS, PRESIDENTE
MUNICIPAL DE LÁZARO CÁRDENAS,
TESORERÍA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE LÁZARO
CÁRDENAS, MICHOACÁN, OFICIAL
MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE
LÁZARO CÁRDENAS, DIRECCIÓN DE
SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE LÁZARO
CÁRDENAS

30/06/2026 R E S U E L V E:   PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional, es competente para resolver el
presente juicio administrativo.   SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia y
sobreseimiento.   TERCERO. Resultó procedente la acción de nulidad que el actor ejercitó en
contra del acto impugnado, acorde a los razonamientos precisados en esta sentencia; en
consecuencia, se condena a las autoridades demandadas a cubrir a favor de la parte actora,
las prestaciones que reclamó y que resultaron procedentes, en términos del último
considerando de esta sentencia.   CUARTO. Se requiere a las autoridades demandadas den
cumplimiento a la presente sentencia en los términos y plazo señalados en el último
considerando de la presente.   QUINTO. Notifíquese a las partes y en su oportunidad
archívese el expediente como asunto totalmente concluido y dese de baja del Libro de
Registro correspondiente. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

Tribunal en materia Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo
JUZGADO ADMINISTRATIVO URUAPAN

Lista de Acuerdos de publicados el 01 de julio de 2026.
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31 JA-0176/2026-U YAEL ILIANA HERNANDEZ MENDOZA TESORERO MUNICIPAL DE URUAPAN,
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE
URUAPAN, MICHOACÁN, AGENTE
ADSCRITO A LA SECRETARIA DE
SEGURIDAD PUBLICA TRANSITO Y
VIALIDAD DE URUAPAN, MICHOACAN

30/06/2026 R E S U E L V E:   PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional, es competente para resolver el
presente juicio administrativo.   SEGUNDO. Se SOBRESEE el presente juicio respecto al
Tesorero Municipal de Uruapan, Michoacán, en atención a lo señalado en el considerando
TERCERO de la presente sentencia.   TERCERO. Resultó procedente la acción de nulidad
intentada como resultado del estudio de la fundamentación de la competencia de la
autoridad emisora del acto impugnado, acorde a lo señalado en el considerando Quinto de
la presente sentencia.   CUARTO. Se declara la ILEGALIDAD y, en consecuencia, la NULIDAD
LISA Y LLANA del acto impugnado de conformidad con los argumentos vertidos en los
considerandos Quinto y Sexto de esta sentencia.   QUINTO. Se requiere al Titular de la
Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad y al Tesorero Municipal, ambos de
Uruapan, Michoacán, den cumplimiento de la presente sentencia en el plazo y términos
señalados en el último considerando de esta sentencia.   SEXTO. Notifíquese
personalmente a las partes y en su oportunidad archívese el expediente como asunto
totalmente concluido y dese de baja del Libro de Registro correspondiente. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

32 JA-0001/2026-U  CASTILLO DE LOS SANTOS NORMA
ALICIA

NOTIFICADOR DEL COMITÉ DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE
LÁZARO CÁRDENAS, DIRECTOR DEL
COMITÉ DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE LÁZARO
CÁRDENAS

30/06/2026 R E S U E L V E:   PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional, es competente para resolver el
presente juicio administrativo.   SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia y
sobreseimiento.   TERCERO. Resultó procedente la acción intentada, en consecuencia, se
declara la ilegalidad y en consecuencia la nulidad lisa y llana del acto impugnado de
conformidad con los argumentos vertidos en los considerandos quinto y sexto de esta
sentencia.   CUARTO. Notifíquese electrónicamente a las partes y en su oportunidad
archívese el expediente como asunto totalmente concluido y dese de baja del Libro de
Registro correspondiente. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

33 JA-0060/2026-U  QUEZADA LUNA JOSÉ ANTONIO EL C. LUIS MARTIN VELEZ BARCENAS
QUIEN EJECUTO EL ACTA INSPECCION
CON NÚMERO DE FOLIO 0222 QUE SE
IMPUGNA,, EL C. JOSE LUIS ALMONTE
MENDEZ QUIEN EJECUTO EL
INSPECCION CON NÚMERO DE FOLIO
0222 , TESORERO MUNICIPAL DE
URUAPAN, DIRECCIÓN DE
REGLAMENTACIÓN E INSPECCIÓN DEL
AYUNTAMIENTO DE URUAPAN,
MICHOACÁN

30/06/2026 R E S U E L V E:   PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional, es competente para resolver el
presente juicio administrativo.   SEGUNDO. Se SOBRESEE en el presente juicio en relación al
Tesorero Municipal de Uruapan, Michoacán y por las razones expresadas en el considerando
tercero de la presente sentencia.     TERCERO. Resultó FUNDADO el concepto de violación de
estudio, en consecuencia se declara la NULIDAD LISA Y LLANA de los actos impugnados, de
conformidad con los argumentos vertidos en los considerandos QUINTO y SEXTO de la
presente sentencia.   CUARTO. Notifíquese electrónicamente a las partes y en su
oportunidad archívese el expediente como asunto totalmente concluido y dese de baja del
Libro de Registro correspondiente. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

34 JA-0067/2026-U  ALVARADO VÁZQUEZ JOSÉ MANUEL DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
LÁZARO CÁRDENAS, JUEZ CÍVICO DEL
AYUNTAMIENTO DE LÁZARO
CÁRDENAS, MICHOACÁN, ELEMENTO
DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD
PÚBLICA, DEL MUNICIPIO DE LÁZARO
CÁRDENAS, MICHOACÁN

30/06/2026 R E S U E L V E: PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional, es competente para resolver el
presente juicio administrativo.   SEGUNDO. Se ACTUALIZÓ la causal de improcedencia
prevista en la fracción VIII del artículo 205 del Código de Justicia Administrativa del Estado
de Michoacán de Ocampo, respecto de los actos impugnados identificados como 2 y 3 del
escrito de demanda, por lo que se SOBRESEE el presente juicio respecto de dichos actos en
atención a los argumentos vertidos en el considerando TERCERO de la presente sentencia.  
TERCERO. Resultó procedente la acción intentada, en consecuencia, se declara la NULIDAD
LISA Y LLANA de los actos impugnados de conformidad con los argumentos vertidos en el
considerando QUINTO de esta sentencia.   CUARTO. Notifíquese electrónicamente a las
partes y en su oportunidad archívese el expediente como asunto totalmente concluido y
dese de baja del Libro de Registro correspondiente. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

35 JA-0126/2025-U  CONCHA MONTER MARÍA GUADALUPE DIRECTOR DEL COMITÉ DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE
LÁZARO CÁRDENAS

30/06/2026 R E S U E L V E: PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional, es competente para resolver el
presente juicio administrativo en línea.   SEGUNDO. No se actualizaron causales de
improcedencia o sobreseimiento en el presente fallo.   TERCERO. Resultaron fundados los
conceptos de violación estudiados en el considerando sexto de esta sentencia.   CUARTO. Se
declara la nulidad lisa y llana de los actos impugnados, acorde a los argumentos contenidos
en los considerandos sexto y séptimo de la presente sentencia.   QUINTO. Notifíquese a las
partes y en su oportunidad archívese el expediente como asunto totalmente concluido y
dese de baja del Libro de Registro correspondiente. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

36 JA-0136/2025-U  BELTRAN GALLEGOS ANDRELL OMAR RANGEL VAZQUEZ POLICIA
ADSCRITO A LA SECRETARIA DE
SEGURIDAD PUBLICA, TRANSITO Y
VIALIDAD DE URUAPAN MICHOACAN,
TESORERO MUNICIPAL DE URUAPAN,
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE
URUAPAN (BAJA), SECRETARIO DE
SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y
VIALIDAD DE URUAPAN, MICHOACÁN

30/06/2026 R E S U E L V E: PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional, es competente para resolver el
presente juicio administrativo en Línea.   SEGUNDO. Se decreta el SOBRESEIMIENTO
respecto del acto impugnado, así como respecto al Tesorero Municipal de Uruapan,
Michoacán, de acuerdo a lo señalado en el considerando TERCERO de la presente
sentencia.   TERCERO. Resultó procedente la acción de nulidad intentada como resultado del
estudio de la fundamentación de la competencia de la autoridad emisora del acto
impugnado, acorde a lo señalado en el considerando QUINTO de la presente sentencia.  
CUARTO. Se declara la ILEGALIDAD y, en consecuencia, la NULIDAD LISA Y LLANA del acto
impugnado de conformidad con los argumentos vertidos en los considerandos QUINTO y
SEXTO de esta sentencia.   QUINTO. Se requiere al Secretario de Seguridad Pública, Tránsito
y Vialidad Municipal de Uruapan, Michoacán, dé cumplimiento a la presente sentencia en
los términos y plazo señalado en el último considerando de la presente sentencia.   SEXTO.
Notifíquese a las partes y en su oportunidad archívese el expediente como asunto
totalmente concluido y dese de baja del Libro de Registro correspondiente. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

37 JA-0137/2025-U  RODRÍGUEZ MANRÍQUEZ JOSÉ LUIS SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA
C. BENAZIR INES NAJAR BARRAGÁN, EN
CUANTO ADMINISTRADORA DEL
COMPLEJO ADMINISTRATIVO Y
POLICIAL REGIONAL LÁZARO
CÁRDENAS, PERTENECIENTE A LA
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

30/06/2026 R E S U E L V E:   PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional, es competente para resolver el
presente juicio administrativo.   SEGUNDO. Se SOBRESEE el juicio respecto de los actos
impugnados señalados por la parte actora en su escrito de ampliación de demanda, en
atención a los argumentos señalados en el considerando CUARTO de la presente sentencia.
  TERCERO. Resultó procedente la acción de nulidad que el actor ejercitó en contra del acto
impugnado, acorde a los razonamientos precisados en el considerando OCTAVO de esta
sentencia; en consecuencia, se condena a las autoridades demandadas a cubrir a favor de la
parte actora, las prestaciones que reclamó y que resultaron procedentes, en términos del
considerando NOVENO de esta sentencia.   CUARTO. Se requiere a las autoridades
demandadas den cumplimiento a la presente sentencia en los términos y plazo señalados
en el último considerando de la presente.   QUINTO. Notifíquese a las partes y en su
oportunidad archívese el expediente como asunto totalmente concluido y dese de baja del
Libro de Registro correspondiente. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

38 JA-0174/2026-U  GUILLEN BARRIGA JOSE SAUL A EMPLEADA MUNICIPAL DE LA
TESORERÍA MUNICIPAL DE URUAPAN,
MICHOACÁN, QUIEN DE MANERA
VERBAL ME REFIRIÓ SOBRE LA
EXISTENCIA DE UN ACUERDO
ADMINISTRATIVO, LA AUTORIDAD O
AUTORIDADES QUE HAYAN EMITIDO LA
DETERMINACIÓN, RESOLUCIÓN
ADMINISTRATIVA, , TESORERO
MUNICIPAL DE URUAPAN

30/06/2026 R E S U E L V E: PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional, es competente para resolver el
presente juicio administrativo.   SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia y
sobreseimiento.   TERCERO. Resultó procedente la acción intentada, en consecuencia, se
declara la ILEGALIDAD y por ende la NULIDAD LISA Y LLANA del acto impugnado de
conformidad con los argumentos vertidos en el considerando quinto y sexto de esta
sentencia. CUARTO. Se requiere al Tesorero Municipal de Uruapan, Michoacán, para que dé
cumplimiento a la presente sentencia en términos del último considerando.   QUINTO.
Notifíquese electrónicamente a las partes y en su oportunidad archívese el expediente
como asunto totalmente concluido y dese de baja del Libro de Registro correspondiente. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

39 JA-0207/2025-U  ESCALANTE PIEDRA JUVENAL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LÁZARO
CÁRDENAS, TESORERÍA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE LÁZARO
CÁRDENAS, MICHOACÁN, OFICIAL
MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE
LÁZARO CÁRDENAS, • DIRECTOR
JURÍDICO DE LÁZARO CÁRDENAS,
MICHOACÁN

30/06/2026 R E S U E L V E: PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional es competente para resolver el
presente Juicio Administrativo.   SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento.   TERCERO. Se acreditó la configuración de la negativa ficta respecto del
escrito presentado el doce de agosto de dos mil veinticinco, por las razones expuestas en el
considerando QUINTO de esta resolución.   CUARTO. Resulta procedente declarar la
presunción de validez de la negativa expresa de la autoridad, por los motivos expuestos en
el considerando SEXTO de este fallo.   QUINTO. Se ordenó a las autoridades demandadas el
cumplimiento a la sentencia en los términos del último considerando de la misma. SEXTO.
Notifíquese a las partes y en su oportunidad archívese el expediente como asunto
totalmente concluido y dese de baja del Libro de Registro correspondiente. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

Tribunal en materia Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo
JUZGADO ADMINISTRATIVO URUAPAN

Lista de Acuerdos de publicados el 01 de julio de 2026.
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40 JA-0319/2021-U  CERDA ZAVALA COSME JURIDICO DEL ORGANISMO DEL COMITE
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE
LÁZARO CÁRDENAS, DIRECTOR DEL
COMITÉ DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE LÁZARO
CÁRDENAS, NOTIFICADOR DEL COMITE
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
DE LÁZARO CÁRDENAS

30/06/2026 R E S U E L V E: PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional, es competente para resolver el
presente juicio administrativo.   SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia y
sobreseimiento.   TERCERO. Resultó procedente la acción intentada, en consecuencia, se
declara la nulidad de los actos impugnados de conformidad con los argumentos vertidos en
los considerandos sexto, séptimo y octavo de esta sentencia.   CUARTO. Notifíquese
electrónicamente a las partes y en su oportunidad archívese el expediente como asunto
totalmente concluido y dese de baja del Libro de Registro correspondiente. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

41 JA-0096/2026-U IGNACIO ZAMORA CUEVAS PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL
MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, SECRETARÍA DEL MEDIO
AMBIENTE DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, JUNTA LOCAL DE
SANIDAD VEGETAL DE TANCÍTARO,
MICHOACÁN

30/06/2026 en cuanto apoderada jurídica de la autoridad demandada SECRETARÍA DEL MEDIO
AMBIENTE DEL ESTADO DE MICHOACÁN, a través del cual comparece a realizar diversas
objeciones en relación a lo ordenado en auto de nueve de junio del presente año, en
relación a la admisión o desechamiento de la prueba con calidad de superveniente ofrecida
por la parte actora. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal en materia Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo
JUZGADO ADMINISTRATIVO URUAPAN

Lista de Acuerdos de publicados el 01 de julio de 2026.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0273/2026-U  RAMIREZ MEJIA ALMA DELIA EL NOTIFICADOR Y/O INSPECTOR
GUSTAVO ALEXIS SOLIS CORNEJO DE LA
COMISIÓN DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
URUAPAN, MICHOACÁN, QUIEN
NOTIFICA EL REQUERIMIENTO DEL
CRÉDITO FISCAL IMPUESTO A UNA
PROPIEDAD DE LA SUSCRITA.,
COMISIÓN DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
URUAPAN

01/07/2026 Se procede a decretar el SOBRESEIMIENTO DEL PRESENTE JUICIO, de conformidad con lo
establecido en el numeral 206, fracción I y el diverso 207 ambos del Código de Justicia
Administrativa del Estado. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

2 JA-0008/2026-U  VALDOVINOS GUZMAN HILDA DIRECTOR DEL COMITÉ DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE
LÁZARO CÁRDENAS

01/07/2026 Por un error involuntario se subió un acuerdo de fecha veinticuatro de junio de dos mil
veintiséis, en el que se ordena girar oficio a la Secretaría General de Acuerdos de este
tribunal, el cual se ordena dejar sin efectos.   

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

3 JA-0222/2026-U  ARROYO ESTRADA ADRIAN DIRECCIÓN DE CATASTRO DEL ESTADO,
JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SUSTANCIACIÓN DE PROCEDIMIENTOS
DE RESPONSABILIDADES,
DEPARTAMENTO DE VALUACION,
RECEPTOR DE RENTAS DE PERIBAN,
MICHOACÁN, DIRECCIÓN DE
CATASTRO DEL INSTITUTO REGISTRAL Y
CATASTRAL DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO, DIRECCIÓN
GENERAL DEL INSTITUTO REGISTRAL Y
CATASTRAL DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO, INSTITUTO
REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO
DE MICHOACÁN

01/07/2026 RECEPTORÍA DE RENTAS DEL MUNICIPIO DE PERIBÁN, MICHOACÁN, Por medio del escrito
de cuenta, el promovente pretende dar contestación a la demanda instaurada en su contra;
sin embargo, esta Juzgadora se reserva acordar lo conducente respecto de dicha
contestación, toda vez que, a la fecha, no ha sido devuelto la guía postal con el acuse de
recibo mediante el cual se practicó su emplazamiento. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

4 JA-0300/2026-U  HUANOSTO GUILLEN MARIA DEL
SOCORRO

LA AUTORIDAD Y/O AUTORIDADES QUE
HAYAN DETERMINADO EL
INCREMENTO DE LA CANTIDAD POR LA
PRESTACION DEL SERVICIO DE AGUA
POTABLE, EL NOTIFICADOR QUE HAYA
EJECUTADO LA NOTIFICACION DEL
RECIBO DE PAGO 6598407 , COMISIÓN
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE URUAPAN

01/07/2026 Informa suspensión y se da vista a la actora  

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

5 JA-1078/2023-U  RODRIGUEZ PONCE JESUS ENRIQUE TESORERO MUNICIPAL DE URUAPAN, EL
TITULAR DE LA COMISARIA DE LA
GUARDIA CIVIL DE DE URUAPAN,
MICHOACÁN, EL TITULAR DE LA
COMISARIA DE LA GUARDIA CIVIL DE DE
URUAPAN, MICHOACÁN, EL TITULAR DE
LA COMISARIA DE LA GUARDIA CIVIL DE
DE URUAPAN, MICHOACÁN, EL TITULAR
DE LA COMISARIA DE LA GUARDIA CIVIL
DE DE URUAPAN, MICHOACÁN, EL
TITULAR DE LA COMISARIA DE LA
GUARDIA CIVIL DE DE URUAPAN,
MICHOACÁN

01/07/2026 Apoderado jurídico de la Sociedad "GRUAS MANCERA DE URUAPAN", SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, comparece a interponer RECURSO DE
APELACIÓN en ambos efectos en contra de la sentencia definitiva de fecha veintiséis de
mayo de dos mil veintiséis; SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA y a las autoridades
demandadas TESORERO MUNICIPAL, TITULAR DE LA COMISARÍA DE LA GUARDIA CIVIL,
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD, TODOS DE URUAPAN,
MICHOACÁN Y AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE MICHOACAN,
para que comparezcan ante esta Juzgadora en la vía electrónica, a señalar domicilio
convencional en la ciudad de Morelia, Michoacán, con el objetivo de que puedan ser
notificadas de las determinaciones que se generen en la tramitación en la vía tradicional de
la apelación. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

6 JA-0298/2026-U  OROZCO VALDOVINOS JUAN CARLOS JEFA DEL DEPARTAMENTO DE
INMOBILIAREA MUNICIPAL DE LÁZARO
CARDENAS, MICHOACAN, LIC. MARIA
ELIZABETH DÁVALOS VÁZQUEZ,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE LÁZARO
CÁRDENAS, SÍNDICO DEL
AYUNTAMIENTO DE LÁZARO
CÁRDENAS, MICHOACÁN, TESORERÍA
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
LÁZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN,
JEFATURA DE PLANEACIÓN Y
ORDENAMIENTO URBANO DEL
AYUNTAMIENTO DE LÁZARO
CÁRDENAS, JEFE DEL DEPARTAMENTO
DE IMPUESTOS A LA PROPIEDAD
INMOBILIARIA DEL AYUNTAMIENTO DE
LÁZARO CÁRDENAS

01/07/2026 Se le tiene a dicha autoridad dando cumplimiento parcial al requerimiento hecho en auto de
data quince de junio del dos mil veintiséis. Finalmente, se ORDENA DAR VISTA a las partes,
a fin de que, en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a sus interéses convenga,
acorde a lo señalado en el artículo 222 del código de la materia; bajo apercibimiento que en
caso de no hacerlo esta juzgadora proveerá lo que en derecho corresponda. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

7 JA-0022/2021-U  MONTIEL VALENZUELA GABRIEL
ENRIQUE

H. AYUNTAMIENTO DE URUAPAN,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN

01/07/2026 ACTUARIA DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DEL
TRABA JO DEL XI CIRCUITO DE MORELIA, MICHOACAN informando que se dictó un acuerdo
de fecha dieciocho de junio de dos mil veintiséis, dentro de la QUEJA 141/2026, interpuesta
por la Presidente Municipal sustituta de Uruapan, Michoacán, por conducto de su apoderada
jurídica Stephany Rodríguez Hernández, contra actos de la Juez Administrativa del Tribunal
en Materia Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán, con residencia en
Uruapan, en el expediente JA-0022/2021-U, acuerdo en el cual se declaró firme el auto de
data nueve de junio de dos mil veintiséis, en el que desechó el recurso de queja de mérito y
se ordena el archivo de la misma como asunto totalmente concluido. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

8 JA-0301/2026-U  VALENCIA RAMOS ALMA EDITH LA AUTORIDAD Y/O AUTORIDADES QUE
HAYAN DETERMINADO INCREMENTAR
EL VALOR DEL SERVICIO DE AGUA
POTABLES, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO, LA AUTORIDAD QUE
HAYA NOTIFICADO EL RECIBO DE PAGO
CON NUMERO DE FOLIO 6594518,
COMISIÓN DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
URUAPAN

01/07/2026 Se admite a trámite la demanda y se concede la suspensión solicitada. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

9 JA-0317/2026-U  SERAFIN RAMIREZ ESPERANZA CONCEJO COMUNAL INDIGENA DE SAN
FRANCISCO PERIBAN, MICHOACAN,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE PERIBÁN

01/07/2026 Se cumple con requerimiento, se admite a trámite y se niega la suspensión solicitada. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

10 JA-0323/2026-U  GARCIA NARANJO FRANCISCO
FERNANDO

EL NOTIFICADOR MUNICIPAL QUE HAYA
NOTIFICADO EL REQUERIMIENTO DE
CRÉDITO FISCAL SOBRE LA CANTIDAD
DE DE $47,878.27 (CUARENTA Y SIETE
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO
PESOS 27/100 M.N.),, TESORERO
MUNICIPAL DE URUAPAN

01/07/2026 Se admite a trámite la demanda y se concede la suspensión solicitada. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

11 JA-0322/2026-U  RIOS GARCIA MARIA SELENE DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
LOS REYES, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA
Y TRÁNSITO DE LOS REYES,
MICHOACÁN

01/07/2026 Se admite a trámite la deamanda y se concede la suspensión solicitada. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

Tribunal en materia Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo
JUZGADO ADMINISTRATIVO URUAPAN

Lista de Acuerdos de publicados el 02 de julio de 2026.
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12 JA-0187/2026-U  RAMIREZ MEZA JOSE LUIS EL ELEMENTO ADSCRITO A LA GUARDIA
CIVIL REGION URUPAN, MICHOACAN
QUIEN EMITIO EL INFORME POLICIAL
HOMOLOGADO Y LA PUESTA A
DISPOSICION, COMISARIO DE LA
GUARDIA CIVIL REGION URUAPAN,
MICHOACAN

01/07/2026 Se procede a dejar sin efectos la audiencia de ley. Esta juzgadora se reserva el otorgar
nueva fecha para el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos hasta en tanto se
encuentre debidamente conformada la litis, es decir, obre en autos todas las constancias
correspondientes. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

13 JA-0236/2025-U  CONTRERAS DIAZ LUCILA LOS CC. JOVANNI PEREZ MORALES Y
JOSE ENRIQUE MURILLO GOMEZ,
POLICÍAS ADSCRITOS AL A GUARDIA
CIVIL REGION URUPAN, MICHOACAN ,
COMISARIO DE LA GUARDIA CIVIL
REGION URUAPAN, MICHOACAN

01/07/2026 Por lo anterior, atendiendo a las manifestaciones vertidas por la autoridad demandada
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MICHOACÁN, se le tiene
cumpliendo con el requerimiento realizado en auto de diecisiete de junio de la presente
anualidad, en virtud de las constancias que se exhiben. Por lo anterior, se dejan sin efectos
todos y cada uno de los apercibimientos ordenados en autos hacia la autoridad demandada
para que cumpliera con la medida cautelar otorgada en favor de la parte actora. En
consecuencia, atendiendo a las manifestaciones vertidas por las autoridades demandadas,
se ordena dar vista a la parte actora con dichas documentales y demás manifestaciones
formuladas, para que, dentro del término de 03 tres días hábiles, contados a partir del día
siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del presente proveído, manifieste lo
que a su derecho e interés convenga. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

14 JA-0218/2025-U  SANCHEZ DIMAS VICTORIANO PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN 01/07/2026 Se le tiene  en tiempo y forma contesta a la ampliación de demanda. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

15 JA-0520/2023-U  MARTINEZ ALVAREZ STALIN PERSONA DEL SEXO MASCULINO
ADSCRITO AL AREA JURIDICA DE LA
SCRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA,
TRANSITO Y VIALIDAD DE URUAPAN,
MICHOACAN PEROSONA QUIEN ME
NOTIFICO QIE EL SUSCRITO ESTABA
DESPEDIDO., SECRETARIO DE
SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y
VIALIDAD MUNICIPAL DE URUAPAN
(BAJA), SECRETARIO DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN

01/07/2026 PARTE ACTORA REALIZA ACTUALIZACION DE LOS MONTOS A PAGAR POR LA AUTORIDAD
DEMANDADA SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, TRANSITO Y VIALIDAD, DE URUAPAN,
MICHOACAN,  POR LO QUE SE REQUIERE A LA CONDENADA PARA QUE MANIFIESTE LO
QUE A SUS INTERES CONVENGA AL RESPECTO. SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA
QUE MANIFIESTE SU VOLUNTAD PARA ABRIR UN INCIDENTE DE LIQUIDACION DENTRO
DEL PRESENTE JUICIO ADMINISTRATIVO. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

16 JA-0192/2025-U  GUTIERREZ VARGAS MA CONCEPCION ROSALINDA OROZCO ALVAREZ POLICIA
MUNICIPAL DE LA SECRE4TARIA DE
SEGURIDAD PUBLICA TRANSITO Y
VIALIDAD DE URUAPAN, SECRETARIO DE
SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y
VIALIDAD MUNICIPAL DE URUAPAN
(BAJA), SECRETARIO DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD DE
URUAPAN, MICHOACÁN

01/07/2026 Por otra parte, SE APERCIBE a la persona física Omar Guadarrama Brito en cuanto
Secretario de Seguridad Pública de tránsito y Vialidad de Uruapan, Michoacán, que en caso
de persistir en el incumplimiento de la ejecutoria que motiva esta sanción, se hará acreedor
a la imposición de una nueva multa por la cantidad de $23,462.00 veintitrés mil
cuatrocientos sesenta y dos pesos 00/100 m.n.) equivalente a doscientas (200) veces la
Unidad de Medida y Actualización (UMA), fijada por el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (INEGI) para el año 2026, a razón diaria de $117.31 (ciento diecisiete pesos
31/100 moneda nacional), por las referidas 200 doscientas unidades atendiendo a su
renuencia en dar cumplimiento a la sentencia ejecutoriada dictada en autos del juicio
administrativo que nos ocupa.   

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

17 JA-0142/2026-U  ESPINOZA ALONSO KARINA
ESMERALDA

FERNANDO FERNANDEZ, POLICÍA
MUNICIPAL ADSCRITO A LA SECRETARÍA
DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y
VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE URUAPAN,
MICHOACÁN. , SECRETARIO DE
SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y
VIALIDAD DE URUAPAN, MICHOACÁN

01/07/2026 Se tiene a la parte actora ******, manifestando su conformidad con el cumplimiento total
dado por parte de la autoridad demandada SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
TRÁNSITO Y VIALIDAD DE URUAPAN, MICHOACAN a la sentencia decretada en autos.  Por
lo tanto, queda enterada esta juzgadora del contenido del ocurso de cuenta ordenándose
agregar a sus antecedentes para constancia legal.   

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

18 JA-0224/2025-U  ASTUDILLO QUIROZ OSCAR OMAR DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
LÁZARO CÁRDENAS, JUEZ CÍVICO DEL
AYUNTAMIENTO DE LÁZARO
CÁRDENAS, MICHOACÁN, ELEMENTO
DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD
PÚBLICA, DEL MUNICIPIO DE LÁZARO
CÁRDENAS, MICHOACÁN

01/07/2026 Se ordena remitir el expediente administrativo para su ARCHIVO DEFINITIVO como asunto
totalmente concluido, haciéndose las anotaciones pertinentes en el libro de gobierno de
este juzgado. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

19 JA-0229/2025-U  AGUIRRE REYNOSO ADOLFO DIRECTOR DEL COMITÉ DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE
LÁZARO CÁRDENAS

01/07/2026 Se decreta el SOBRESEIMIENTO DEL PRESENTE JUICIO ADMINISTRATIVO. Se procede a
dejar sin efectos dicha audiencia de ley Y una vez que cause firmeza el presente proveído de
decretará EL ARCHIVO Y GUARDA ELECTRÓNICA DEL PRESENTE JUICIO ADMINISTRATIVO
por tratarse de un asunto totalmente concluido, previas las anotaciones que se realice en el
libro de control que se lleva en este juzgado. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

20 JA-0144/2025-U  NAJAR MONDRAGON MIGUEL ANGEL MARIO ALBERTO HERNANDEZ RUELAS
POLICIA ADSCRITO A LA SECRETARIA DE
SEGRUIDAD PUBLICA TRANSITO Y
VIALIDAD DE URUAPAN, MICHOACAN,
TESORERO MUNICIPAL DE URUAPAN,
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE
URUAPAN (BAJA), SECRETARIO DE
SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y
VIALIDAD DE URUAPAN, MICHOACÁN

01/07/2026 Se advierte que la autoridad ejecutora PERSONA MORAL "GRÚAS VÁ ZQUEZ S.A. DE C.V.",
fue legalmente notificada para efectos de ejercer su derecho de contestar, se le tiene por
precluído su derecho para contestar lo que a sus intereses convenga respecto de la
demanda, en virtud de que le ha fenecido el término legal concedido para tales efectos. se
señalan las 11:30 once horas con treinta minutos del día cuatro de septiembre de dos mil
veintiséis, a efecto de que tenga verificativo la celebración de la audiencia de desahogo de
las pruebas y alegatos, respecto de las ofrecidas por la parte actora en su escrito de
demanda y de las autoridades demandadas en sus escritos de contestación. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

21 JA-0302/2026-U  ANGEL SANCHEZ ANGEL ADMINISTRACIÓN DEL PARQUE
NACIONAL BARRANCA DEL CUPATITZIO
DE URUAPAN, MICHOACÁN,
COORDINACIÓN OPERATIVO DEL
PARQUE NACIONAL BARRANCA DEL
CUPATITZIO DE URUAPAN, MICHOACÁN

01/07/2026 Actor cumple con prevención, se admite a trámite la demanda y se reserva la suspensión. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

22 JA-0327/2026-U  MONSISVAIS GARCIA JOSE MANUEL 2) LOS CC. ROBERTO RAMIREZ ORTIZ,
MELISSA TRINIDAD CEJA SANCHEZ Y
LILIANA PEREZ ARRIAGA, ELEMENTOS
ADSCRITOS A LA SECRETARIA DE
SEGURIDAD PUBLICA, TRANSITO Y
VIALIDAD DE URUAPAN, MICHOACAN ,
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TRÁNSITO Y VIALIDAD DE URUAPAN,
MICHOACÁN

01/07/2026 Se admite la demanda y se concede la suspensión solicitada. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

23 JA-0316/2026-U  MONTAÑEZ GONZALEZ MA. AZUCENA LOS ELEMENTOS ADSCRITOS A LA
COMISARIA DE LA GUARDIA CIVIL
REGIÓN URUAPAN QUE HAYAN
ORDENADO LA REMISIÓN DEL
VEHÍCULO DE MI PROPIEDAD A UN
CORRALÓN PRIVADO, COMISARIO DE LA
GUARDIA CIVIL REGION URUAPAN,
MICHOACAN

01/07/2026 Parte actora cumple con requerimiento, se admite a trámite la demanda y se concede la
suspensión. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

24 JA-0145/2026-U  ROMERO RAMIREZ LETICIA EL NOTIFICADOR Y/O INSPECTOR SOLÍS
CORNEJO GUSTAVO ALEXIS DE LA
COMISIÓN DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
URUAPAN, MICHOACÁN, COMISIÓN DE
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE URUAPAN

01/07/2026 Se señalan las 10:30 diez horas treinta minutos del día nueve de septiembre del año dos mil
veintiséis, a efecto de que tenga verificativo la celebración de la audiencia de desahogo de
las pruebas y alegatos; lo anterior, previa citación que mediante NOTIFICACIÓN EN LA VÍA
PERTINENTE se realice a las partes. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

Tribunal en materia Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo
JUZGADO ADMINISTRATIVO URUAPAN

Lista de Acuerdos de publicados el 02 de julio de 2026.
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25 JA-0251/2026-U  JURADO ESCOBAR HUGO ALEJANDRO RITA CERVANTES SAUCEDO POLICIA
ADSCRITA A LA SECRETARIA DE
SEGURIDAD PUBLICA, TRANSITO Y
VIALIDAD DE URUAPAN, SECRETARIO DE
SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y
VIALIDAD DE URUAPAN, MICHOACÁN

01/07/2026 Se señalan las 11:30 once horas treinta minutos del día nueve de septiembre de dos mil
veintiséis, a efecto de que tenga verificativo la celebración de la audiencia de desahogo de
las pruebas y alegatos; lo anterior, previa citación que mediante NOTIFICACIÓN  que se
realice a las partes. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

26 JAL-0019/2025-U  PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN ELIAZITH NUÑEZ VILLANUEVA 01/07/2026 Se tiene a la Presidenta Municipal Sustituta de Uruapan, Michoacán, presentando su escrito
de alegatos respecto de la audiencia señalada en autos para las 10:00 diez horas del día
doce de agosto de dos mil veintiséis; por lo que, ante tal circunstancia y toda vez que dicha
diligencia habrá de celebrarse el día y la hora señaladas, dicho escrito se manda reservar
hasta en tanto se lleve a cabo la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos a que
hace referencia el Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, en su artículo
256. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

27 JAL-0018/2025-U  PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN ELIAZITH NUÑEZ VILLANUEVA 01/07/2026 Se tiene a la Presidenta Municipal Sustituta de Uruapan, Michoacán, presentando su escrito
de alegatos respecto de la audiencia señalada en autos para las 10:30 diez horas con treinta
minutos del día doce de agosto de dos mil veintiséis; por lo que, ante tal circunstancia y toda
vez que dicha diligencia habrá de celebrarse el día y la hora señaladas, dicho escrito se
manda reservar hasta en tanto se lleve a cabo la celebración de la audiencia de pruebas y
alegatos a que hace referencia el Código de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán, en su artículo 256. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

28 JAL-0017/2025-U  PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN ELIAZITH NUÑEZ VILLANUEVA 01/07/2026 Se tiene a la Presidenta Municipal Sustituta de Uruapan, Michoacán, presentando su escrito
de alegatos respecto de la audiencia señalada en autos para las 11:00 once horas del día
doce de agosto de dos mil veintiséis; por lo que, ante tal circunstancia y toda vez que dicha
diligencia habrá de celebrarse el día y la hora señaladas, dicho escrito se manda reservar
hasta en tanto se lleve a cabo la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos a que
hace referencia el Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, en su artículo
256. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

29 JAL-0015/2025-U  PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN ELIAZITH NUÑEZ VILLANUEVA 01/07/2026 Autoridad actora ****Presidenta Municipal Sustituta del Ayuntamiento de Uruapan,
Michoacán, a través del cual presenta su escrito de alegatos respecto de la audiencia que
fue señalada en autos. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

30 JA-0299/2026-U  CONTRERAS JERONIMO ANA LAURA EL INSPECTOR AN ALBERTO RODRIGUEZ
AVILA, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE
DESARROLLO URBANO Y MEDIO
AMBIENTE, DIRECCIÓN DE DESARROLLO
URBANO DE URUAPAN, DIRECCIÓN DE
REGLAMENTACIÓN E INSPECCIÓN DEL
AYUNTAMIENTO DE URUAPAN,
MICHOACÁN, DIRECTOR DE
DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DE
URUAPAN

01/07/2026 Se tiene al Director de Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán, y en
cuanto superior jerárquico del Inspector adscrito a la misma secretaria, quien levantó el acta
de inspección sin número de folio, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis
relativo al expediente XP.RETININV/DDU/INSP/000119/2026, contestando en tiempo y
forma a la demnada instaura en su contra. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

31 JA-0042/2020-U  BARAJAS QUINTERO MARGARITA PRESIDENTE MUNICIPAL DE PERIBÁN,
COMITÉ DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE PERIBÁN, SINDICO
DEL AYUNTAMIENTO DE PERIBÁN,
MICHOACÁN

01/07/2026 SINDICO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE PERIBAN, MICHOACAN,
presenta Incidente de Imposibilidad Jurídica y Material de cumplimiento en los términos
actualmente pretendidos de la sentencia ejecutoriada, mismo que se admite en la vía y
términos propuestos; circunstancia que se manda hacer del conocimiento mediante
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA A LA PARTE ACTORA Y DEMAS AUTORIDADES
CODEMANDADAS, para que dentro del término de 03 tres días contados a partir de que
surta efectos la notificación correspondiente, manifiesten lo que a sus intereses convenga
con motivo de la interposición del mismo, BA JO APERCIBIMIENTO, de que caso de no
realizar lo propio esta Juzgadora proveerá lo que en derecho corresponda. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

32 JA-0043/2020-U  BARAJAS QUINTERO MARIA ROSARIO PRESIDENTE MUNICIPAL DE PERIBÁN,
COMITÉ DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE PERIBÁN, SINDICO
DEL AYUNTAMIENTO DE PERIBÁN,
MICHOACÁN, SINDICO DEL
AYUNTAMIENTO DE PERIBÁN,
MICHOACÁN

01/07/2026 SINDICO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE PERIBAN, MICHOACAN,
presenta Incidente de Imposibilidad Jurídica y Material de cumplimiento en los términos
actualmente pretendidos de la sentencia ejecutoriada, mismo que se admite en la vía y
términos propuestos; acorde a lo establecido por el artículo 265 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, circunstancia que se manda hacer del
conocimiento mediante NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA A LA PARTE ACTORA Y DEMAS
AUTORIDADES CODEMANDADAS, para que dentro del término de 03 tres días contados a
partir de que surta efectos la notificación correspondiente, manifiesten lo que a sus
intereses convenga con motivo de la interposición del mismo, BA JO APERCIBIMIENTO, de
que caso de no realizar lo propio esta Juzgadora proveerá lo que en derecho corresponda. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

33 JA-0044/2020-U  BARAJAS QUINTERO MA. LUISA REINA PRESIDENTE MUNICIPAL DE PERIBÁN,
COMITÉ DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE PERIBÁN, SINDICO
DEL AYUNTAMIENTO DE PERIBÁN,
MICHOACÁN

01/07/2026 SINDICO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE PERIBAN, MICHOACAN, presentando
Incidente de Imposibilidad Jurídica y Material de cumplimiento en los términos actualmente
pretendidos de la sentencia ejecutoriada, mismo que se admite en la vía y términos
propuestos; acorde a lo establecido por el artículo 265 del Código de Justicia Administrativa
del Estado de Michoacán, circunstancia que se manda hacer del conocimiento mediante
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA A LA PARTE ACTORA Y DEMAS AUTORIDADES
CODEMANDADAS, para que dentro del término de 03 tres días contados a partir de que
surta efectos la notificación correspondiente, manifiesten lo que a sus intereses convenga
con motivo de la interposición del mismo, BA JO APERCIBIMIENTO, de que caso de no
realizar lo propio esta Juzgadora proveerá lo que en derecho corresponda. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

34 JA-0045/2020-U  BARAJAS QUINTERO MARTA PRESIDENTE MUNICIPAL DE PERIBÁN,
COMITÉ DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE PERIBÁN, SINDICO
DEL AYUNTAMIENTO DE PERIBÁN,
MICHOACÁN

01/07/2026 SINDICO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE PERIBAN, MICHOACAN, presentando
Incidente de Imposibilidad Jurídica y Material de cumplimiento en los términos actualmente
pretendidos de la sentencia ejecutoriada, mismo que se admite en la vía y términos
propuestos; acorde a lo establecido por el artículo 265 del Código de Justicia Administrativa
del Estado de Michoacán, circunstancia que se manda hacer del conocimiento mediante
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA A LA PARTE ACTORA Y DEMAS AUTORIDADES
CODEMANDADAS, para que dentro del término de 03 tres días contados a partir de que
surta efectos la notificación correspondiente, manifiesten lo que a sus intereses convenga
con motivo de la interposición del mismo, BA JO APERCIBIMIENTO, de que caso de no
realizar lo propio esta Juzgadora proveerá lo que en derecho corresponda. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

35 JA-0334/2026-U  ROMERO CALDERA KARLA PATRICIA 2) LA EMPLEADA MUNICIPAL A LA
TESORERÍA MUNICIPAL DE URUAPAN,
MICHOACÁN, QUIEN DE MANERA
VERBAL ME REFIRIÓ SOBRE LA
EXISTENCIA DE UN ACUERDO
ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL CUAL
SE REALIZÓ UNA ACTUALIZACIÓN , 3) LA
AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE
HAYAN EMITIDO LA DETERMINACIÓN,
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA,
ACUERDO O CUALQUIER OTRO QUE
HAYA DETERMINADO INCREMENTAR EL
VALOR CATASTRAL, TESORERO
MUNICIPAL DE URUAPAN

01/07/2026 Se admite a trámite la demanda y se concede la suspensión solicitada. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

Tribunal en materia Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo
JUZGADO ADMINISTRATIVO URUAPAN

Lista de Acuerdos de publicados el 02 de julio de 2026.
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36 JA-0332/2026-U  RODRIGUEZ GONZALEZ CESAR OMAR LOS ELEMENTOS ADSCRITOS A LA
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA
MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN
QUIENES EJECUTARON LA RETENCIÓN
ILEGAL DE MI LIBERTAD Y TRASLADO DE
SU VEHÍCULO., TESORERO MUNICIPAL
DE URUAPAN, SECRETARIO DE
SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y
VIALIDAD DE URUAPAN, MICHOACÁN

01/07/2026 Se admite a trámite la demanda. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

37 JA-0048/2025-U  VARGAS LAUREL MA. GUADALUPE DIRECTOR DEL COMITÉ DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE
LÁZARO CÁRDENAS, DIRECTOR DEL
COMITE DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE LAZARO
CARDENAS, MICHOACAN

01/07/2026 Jueza de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Lázaro Cárdenas,
Michoacán, informando a esta instructora que en relación al exhorto, que le fuera enviado a
efecto de que en auxilio y delegación de este juzgado, diligenciara en todos sus términos la
prueba de inspección ocular en autos del presente controvertido 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

38 JA-0199/2026-U  NAVARRO VIRRUETA MARIA SOLEDAD PERSONAL AUTORIZADO DE LA
COMISION DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
URUAPAN QUE HAYA EJECUTADO LA
BOLETA DE INFRACCION, COMISIÓN DE
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE URUAPAN

01/07/2026 DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEMIENTO DE URUAPAN, MICHOACÁN, a través del  cual contesta en tiempo y forma a
la ampliación de demanda 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal en materia Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo
JUZGADO ADMINISTRATIVO URUAPAN

Lista de Acuerdos de publicados el 02 de julio de 2026.


